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2.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

2.1 Estructura: 

Órgano de Gobierno y Administración  

- Consejería de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento. 

Órganos Directivos 

- Dirección General de Turismo y Activación Económica. 

- Dirección General de Innovación Tecnológica. 

- Dirección General de Arquitectura. 

- Dirección General de Obras Públicas. 

- Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo.  

- Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo. 

- Secretaría Técnica de Fomento. 

2.2 COMPETENCIAS:  

2.2.1 De carácter general:   

Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración, asumirá: 

a) La dirección y gestión de todas las Entidades y Organismos Públicos adscritos a la Consejería.  
b) En general, el desarrollo de programas, y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 

Consejería.  
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 

Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería.  

2.2.2 En materia de Economía:  

a) Planteamiento de iniciativas relacionadas con la consolidación y actualización del régimen económico y fiscal 
de la Ciudad de Melilla.  

b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobierno de la Nación para la Ciudad 
Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados con la cobertura de los 
servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores económicos y estratégicos, en 
coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla y sin perjuicio de las competencias 
que pudieran incidir en el ámbito de actuación específico de cada una de ellas.  

c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas de él 
dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de 
Melilla, de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla.  

d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales generadoras de 
empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores económicos susceptibles 
de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los correspondientes reglamentos de ejecución de los 
objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 apartado c) del Estatuto de Autonomía de Melilla, en coordinación 
y con la sociedad pública PROYECTO MELILLA, S.A. y aquellas entidades que, en su caso, pudieran crearse.  

e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el desarrollo 
socioeconómico de la ciudad y el fomento de empleo. 

f) Definición de programas operativos en materia socio-económica financiados con fondos europeos, en 
cooperación con PROYECTO MELILLA SA.  

g) Elaboración y seguimiento permanente de estadísticas e indicadores socioeconómicos y de empleo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en coordinación con las restantes Consejerías de la Ciudad.  

h) La ejecución de la participación de los agentes sociales y económicos en el fomento de empleo. Incluye, 
asimismo, con la superior dirección del Consejo de Gobierno, la coordinación interna con PROYECTO 
MELILLA, S.A. en tanto instrumento autonómico cogestor de las citadas competencias.  

i) Artesanía, ejercitando las competencias previstas en el Real Decreto 334/1996, de 23 de febrero, de Traspasos 
de competencias, así como las previstas en el “Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana en 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.M.E. núm. 3996, de 4 de julio de 2003 en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.12.º del Estatuto de Autonomía de Melilla.  

2.2.3 En materia de Comercio:  

De conformidad con el Real Decreto 336/1996, de 23 de febrero, comprende:  

a) Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el artículo 22.1.2.ª 
del Estatuto de Autonomía.  

b) Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y mercados 
interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.  

c) Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que éste realice en 
relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.  

d) Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de implantar 
medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.  

e) Coordinación con PROYECTO MELILLA, S.A. en materia de comercio.  

2.2.4 En materia de Empleo:  

a) Coordinación y colaboración con la Administración General del Estado, en programas de políticas activas en 
materia de empleo realizadas por ésta en el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) Coordinación de los distintos programas de formación ocupacional realizados por distintos organismos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
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